
TRIBUNAL SUPREMO, SALA VI.—CUESTIONES
DE TRABAJO

I. Contratos de- ¿'¡'upo y ejecución de obra. 11. Ejercicio de derecho áe denuncia y fz'itss
A; respeto y consideración: tina nuava perspectiva.

CONTRATOS DE GRUPO Y ELECCIÓN DE OBRA

Sentencias del Tribunal Supremo, Sala VI, de 21 de. enero de 1974 (Reí. Ar. 115)

y 14 de marzo de 1974 (Ref. Ar. 1.105)

El problema de la diferenciación entre contrato ue trabajo y de ejecución de obra

asoma reiteradamente en la jurisprudencia de los Tribunales presentando siempre ca*

factores y matices no por conocidos exentos de confusión. ¡ lasta el punto de ser lugar

común que, ya se analice el tema con absoluto rigor conceptual o ya se trate de

ahondar en los fenómenos sociales subyacente? al hecho de la contratación jurídica, la

distinción sigue sin ser fácil en nuestra disciplina.

En primer lugar, y esto es algo por sí misino evidente, la confusión es posible

desde el momento en que el contrato de trabajo - como prestación de servicios— se

desprende de la locaüO'Conductio que agrupaba en su seno tanto la prestación de ser-

vicios misma como la de obras. La doctrina se ha referido con frecuencia a este hecho

y sus consecuencias y no es por tanto preciso realizar mayores aclaraciones. La cuestión

Se ha traducido en nuestro Ordenamiento a través de las declaraciones de los artícu-

los i.-' y 2." de la LCT, y aunque tales prescripciones, y en esto se da vina completa

unanimidad, carezcan de mayor trascendencia, en diversos lugares de la propia ley se

vuelven a encajar conceptos extremadamente cercanos a la ejecución de obra (artícu'

¡os 27, 28, 38, etc.). Que éstos deban ser considerados como expresiones poco afortii'

Hadas que se refieren a realidades diferentes (1) o que haya que acudir para explicarlos

a distinguir un contrato de ejecución de obra laboral y otro civil llamado coravm-

mente de Empresa (2), no elimina del todo el problema.

(1) HAYÓN CHACÓN y PJSREZ JÍOTIJA : manual de Derecho del Trabajo, ().* edición, Ula-
<5rid, :l.O73, pá?;. 21.

(!í) ALONSO OMSA : Pactos colectivos y contratos de grupo, Madrid, líMíí, páj*. 150, y
SAGARIWY EKNÜOECHEA : «Contrato <le trabajo <lu cjcoiieióii <lc obra», <:n «1 volumen co-
li'otivn Catorce lecciones ¡abre contratos especiales de trabajo, Madrid, 10Cr5, pág. ÍÍ16.
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De otro lado, los criterios que la doctrina y ¡a jurisprudencia han ido decantando,

si bien inequívocos en el campo teórico, carecen de absoluta utilidad práctica en los

frecuentes casos ¡imite. La teoría del riesgo, bien se concrete en la búsqueda del con*

tratante que soporta el riesgo de Kmpresa (3), bien en la de un riesgo económico que

vaya más allá de la simple remuneración y se centre en un lucro especial (4), es, en

muchas ocasiones, de diríc;! comprobación. No es extraño entonces que los supuestos

límites S Í califiquen de una u otra forma en atención s la presencia ele una sene de

indicios que no siempre .son los mismos ni se. va'oran de igual manera (5). El sistema,

único posible, posee el indudable mérito de evitar la do>;matizución y acercar el derecho

3 la variable realidad, pero a cambio impide, a pnvri, el acierto seguro.

Estas dificultades se acrecientan en determinados supuestos, uno de ios cuales es

al que se refieren las sentencias objeto del comentario: la contratación de un grupo

cíe trabajadores, para prestar un trabajo o realizar una obra por una remuneración. Y

ello e.s así porque la contratación en estas circunstancias pretende una finalidad muy

concreta y especial en '.a inmensa mayoría de los casos. Se trata con ella de cubnr

necesidades que, desJe luego, exigen un trabajo colectivo y en cierta medida espe'

cializado; pero, además, se trata de necesidades esporádicas y, generalmente, cíe bre-

vísima duración (puesto que en caso contrario se utilizarían trabajadores permane.ti'

íes a través de la figura del trabajo en común, dado que en este caso el empleador

conserva con cada uno de ios miembros todos sus derechos y obligaciones) (ó).

Una finalidad de este tipo se cumple, parece que únicamente, acudiendo a organi-

zaciones ya formadas, a equipos dedicados con habitualidad a la tarea en cuestión,

pues bien, que en estos casos se. cubra la necesidad por medio de un contrato de

grupo de carácter laboral o por medio de un contrato civil de ejecución de obra

parece ser algo de carácter accesorio: la misma finalidad puede cumplirse por ambos

y sin que ele hecho exista prácticamente diferencias en e! terreno del control de los

trabajos u obras contratados, puesto que el poder directivo se encuentra necesaria'

mente bastante desdibujado en el contrato de grupo y puesto que siempre cabe en el

contrato de ejecución de obra introducir algún tipo más o menos acusado de control.

Si esto es así, es claro que los criterios de distinción son más difícilmente a p r c

•riables en estos supuestos. Como ejemplo, la investigación en torno a s¡ se contrata

una actividad o un resultado raramente proporciona datos válidos, porque en el pro-

•pio contrato de grupo, por definición laboral, generalmente se pondrá de. manifiesto una

mayor atención al resultado, desde el momento en que su escasa duración y su amplia

i») .Sentencias, Sala VI, de i*> de diciembre <le Iflfi? ¡Ar. /¡.f¡0$|, V.5 ele ¡ibril (le 1969
,'Ar. 2.057) y 11 de diciembre' de l!)G'.i (Ar. S.Tlfi).

(1; Sentencia.", Sala VT, ele 23 de mareo do J00i (Ar. 3.S7.TI, 9J> de mayo de VM'fí
(Ar. 8.207} y 18 de febivro de MOfl ÍAr. flSlí.

["<'. Or.LTKR ha defendido recientemente el sistema de indicios para distinguir «.'1 eoii-
tratu do trabajo de otros vecinos. Vid. Le. Vraít <ín Tnivail, I'íirí;;, lOYií, inign. 1t y aiff.i.

((!) líl Tribunal Supremo, cu su hentoucia de la Sala VI de .16 de febrero de 1U09
destaca nota:? similaroa a estas referida» a las «Colina» de carita y (lescari'a, si bien sic
atribuirlas valoración jurídica porque, al no haber pido debidamente planteado el xc-
CUTRO, no entra en el tema de caliücación,
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autonomía dejan en un segundo plano Li actividad desarrollada para alcanzarlo. Y si
nos i:;amos c.:\ e¡ elemento de h dependencia sucede otro tanto, como puede tíedu-
cirse de !o dicho hasta ahora.

La solución viene dada en aquellas actividades de grupo que han sido objeto de
regulación U:gal, como sucede en el trabajo de tas orquestas (Reglamentación Nació*
na' de Trabajo para los Profesionales de la Música aprobada por Orden ministerial de
;> de junio dr 1963 y modificada por Orden ministerial de 28 de marzo de 1075) cali'
íicado de contrato de grupo, o con el trabajo taurino (Reglamentación Nacional de Tra-
bajo para e! Kspectáculo laurino de 17 de junio de 1943, modificada en 31 (le julio
de 1973) donde, a través de una figura compleja se excluye esa posibilidad. Y si solu-
ción se facilita cuando se trata de actividades en las que la costumbre ha ido acu-
ñando modalidades de contratación que permiten destacar limpiamente los rasgos dis-
tintivos precisos.

El problema surge con mayor c'ariáad cuando ni existe reculación directa ni se
trata de supuestos frecuentes en la vida labora!. En estos casos, y vistas las dificulta-
des de calificación, la cuestión se plantea así: ¿cabe estimar anuí los indicios de igual
manera que si se tratara de un contrato individual? Ks decir, si el trabajo de grupo,
•dada la función que en la vida social cumpla, conlleva un tipo de contratación tan cer-
cano al de la ejecución de obra civil, ¿no puede pensarse que a! admitir ¡a LCT el
contrato de grujió como lahoral está atenuando la rigidez deiimitadora? IVie inclino,
desde luego, por una respuesta afirmativa que supone, a mi entender, ¡a necesidad de
una amplia flexibilidad en la valoración de los indicios y también el juego de otros
indicios no usuales en los supuestos de contratación individual.

Es en este sentido en el que las sentencias de 21 de enero y 14 de marzo de 1974
resultan progresivas y valiosas. Vaya por ciclante que en ninguna de ellas lleva a
cabo el Tribunal Supremo una labor de análisis detallado de los problemas que en-
cierra la diferencia entre el contrato de grupo el de ejecución de obra, por lo que eí
comentario no puede referirse a la doctrina de la jurisprudencia sobre este punto. In*
cluso cuando se centra en la apreciación di' la dependencia, requisito inexcusable para
hablar de contrato de trabajo, y elemento discutido por los litigantes, se limita a de-
clarar su presencia 110 como paso previo sino precisamente como consecuencia de la
previa consideración del contrato como contrato de grupo («... en cuyas condiciones no
•es posible desconocer que. todos los trabajadores se hallaban bajo la dependencia de
la Compañía (del empresario) pan la (el) cual realizaban una labor...»). Procedimiento
éste que, si bien como método de análisis no parece muy aceptable, «s sumamente
indicativo de la dirección seguida por el Tribunal. Lo que lleva al Tribunal Supremo
a reconocer la existencia de un contrato de ,<>rupo es la similitud ¡;eueral del supuesto
de hecho con el descrito en la ley cíe Contrato de trabajo y la afirmación de que la
relación existente «no es sino un,: de las muchas que. ofrece la realidad del mundo
de la contratación», y rilo incluso pisando por encima de la presencia <ie unos datos
altamente problemáticos.
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La sentencia de 21 de enero de 1574 (Ar. 115) aborda el siguiente supuesto dt
hecho: ia Compañía Transmediterránea céntralo con don José M. R., como el más
caracterizado di» los trabajadores y cuya representación asume, la limpieza de los fondos
de un buque propiedad de dicha Compañía a cambio de una remuneración a tanto
alzado a repartir en la proporción acordada por 'os trabajadores. Fallecido en acci'
dentn uno de los trabajadores, su v;uda reclama la correspondiente pensión que le es-
concedida por la Magistratura de Trabajo. Interpuesto recurso por la Empresa ale-
gando la naturaleza no laboral de las relaciones, el Tribunal Supremo desestima al
recurso y confirma la sentencia de instancia.

De la relación de hechos resaltan dos datos que ciertamente no favorecen unr. intsr-
prefación laboral del contrato. En primer lugar, el acuerdo de remuneración a tanto
alzado que parece desvial' el nesgo de Kmpresa a los trabajadores en cuanto que su
mayor o menor ganancia estará vinculada a las vicisitudes que puedan surgir durante.
la realización de las tareas pactadas. La Sala VI, sm embargo, no concede valor ex-
cluyente a este hecho. Más delicado aún cíe valorar es el desconocimiento que se da de
los miembros que. conforman el grupo. En efecto, el segundo de los considerandos-
declara que fue el señor M. R. iquicn contrató directamente con la Compañía la reaü'
zación de los trabajos que habían de efectuarse en un buque de la misma, y a la que
hay que entender constaba que. dichos trabajos no los habría de realizar sólo el se-
ñor ¡Vi., sino que había de ayudarse de otros compañeros a tal eíecto, a manera de
grupo volante, con dedicación al servicio por temporadas).

En principio, podría pensarse que la determinación concreta de los sujetos compo-
nentes del grupo debería ser un elemento esencial, corno lo confirma la necesidad de
sustitución si uno de los trabajadores abandona el grupo y la exigencia de acuerdo
entre las partes para llevar a cabo dicha sustitución, prescrita en el artículo 18 de
la LCT, ya se entienda que ello efectí. a! contenido del contrato o al sujeto del mis-
mo (7). Así se ha escrito que. «el empresario puede contratar con el grupo como tota-
lidad, pero sobre la base de. que los componente? del grupo sean personas e.spedíicas
y determinadas; en este supuesto, probablemente, la cesación del contrato respecto
de uno de los miembros del grupo implica la cesación del contrato de grupo en su
integridad» (8). Y, efectivamente, una decisión de este tipo adopta la jurisprudencia en
sentencia (VI) de ô de junio de 1̂ 70 (Ar. 3.030), aunque con al especialidad de deri-
var dicha consecuencia del carácter intuito pcrsimae del contrato con un conjunto artís-
tico y afirmando expresamente que los grupos de trabajadores aludidos en los artícu-
los 18 y 19 de. la LCT «no ofrecen en sus prestaciones el carácter de personalísi-
nissii (9). Pues bien, de nuevo no se reconoce a este dato valor suficiente para ex-
cluir o al menos poner en duda \'¿ existencia de un contrato de grupo laboral.

(7) I5n el primer sentido U.IYÓK CHACÓN y ft'íKEz BOTIJA, Op. cit., iiág. fl'¿0. lía e'i

secundo, Ai,o:;;;o OUÍA : Piletas colcr-livos, eit., pátis. '171.
íf-! AI.ONKO ()J,H-\ : DcwciiO del Trabajo, ;¡.-' edición revisr.da, Madrid. :i!i'M, pá;,'. 20.
'í),i l'.n l:i confusa seiiU'ncia de 15 de íc-l>rcro de líHJO ya citada, parece darse la }:>o:ji-

büidr.d de adniií'ión de una solución contraria, que en la que ahora enmontamos, atin
sin declararlo explícitamente, está ya consagrada. >Se refiere aquélla, a «una Xmi^ibilidad
plena de! personal en el .«cutido de ser o no e! "Cap" quien dispone libremente «I
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Hay que entender entonces que e! Tribunal Supremo ha valorado aspectos más obje-

tives y que se corresponde!: y se apoyan más en ir. realidad de! mundo laboral. Su aten-

ción se ha centrado en el grupo en sí, como unidad real, por encima de determina-

ciones personales concretas, tai y como con anterioridad al acto de contratación ha

quedada constituido para ella. Probado que existe un conjunto unitario de trabajadores

que se dedica a manera de grupo volante» y por temporadas al trabajo que se contrata,

y deduciéndose del conjunto de los hechos que, sociológica y económicamente consi-

derado, debe más bien calificarse de grupo de trabajo que de F.mpresa, omite la con-

sideración de elementos con valor jurídico perturbadores de una interpretación más

acorde con la justicia material y declara la presencia de un contrato de trabajo.

Algo similar sucede en la sentencia de 14 de marzo de 1974 (Ar. 1.105), si bien

con un nlanteamiento diferente. Aquí el contrato ye celebró con tres trabajadores deter-

minados -para que llevasen a cabo la tarea de desmontar y recoger el tendido de una

línea eléctrica, de aproximadamente dos kilómetros de longitud, que suministraba ener-

£Ía a una bodega..., por cuya labor se convino percibirían para los tres la cantidad

de 14.000 pesetas y la llevarían a cabo fuera de la ¡ornada ordinaria de trabajo, utili-

zando sus propias herramientas >: la remuneración s? repartiría en proporciones al

parecer iguales. Al morir en accidente uno de los trabajadores, la Magistratura de Tra-

bajo rechaza la acción interpuesta por su viuda por estimarse incompetente.. Recurrida

ía sentencia, ei Tribunal Supremo la casa y anula, declarando la competencia de juris-

dicción y ordenando la devolución de los autos a ¡a Magistratura de origen.

También aquí se ofrecen diversas circunstancias indicativas en términos generales

de la ejecución de obra: l;i remuneración a tanto alzado, la propia tarea concertada,

«5 pacto de desarrollarla fuera de las horas de trabajo y la utilización de herramientas

propias de los trabajadores. Frente a ellas, y como indicios de contrato laboral, eí

empresario inscribió a los trabajadores en el libro de matrícula, los dio de alta en la

Seguridad Social, dio parte del accidente a la Mutua y los incluyó en ia relación de

trabajadores que facilitó durante ese mes a ¡a Mutualidad Labora?.

Hl Tribunal Supremo argumenta que -si bien en un primer examen el contrato

presenta las características de un contrato de obra por ajuste a precio alzado . . . , un

estudio más detenido de la cuestión nos lleva a estimar que. no se puede entender que

se trate del referido contrato, sino de una verdadera relación labora!, pues, en efecto,

prescindiendo del detalle de que utilizaran herramientas propias, pues esto no basta

para caracterizar la clase de contrato, aparece desde el primer momento un hecho irre-

versible y es que el que encomendó <•! trabajo, como se ha hecho constar, inscribió

el día antes de que aquél comenzara a los obreros en el libro de matrícula de los

trabajadores de la casa . . . , todo lo cual es revelador de que en la conciencia de la

número de sujetos a emplear en la ejecución del servicio, el modo de llevarlo ¡1 tér-
mino y el cambio de obrero;-; a su voluntad». Aunque, como va ño dijo, tal resolución
no entraba cu <•! problema caliíicalorio, no puede despreciarse el dato de <ju<; la;; dos
comentarlas pretenden basar su solución en lo que en ella se contenía.

Por su part<;, la se.iilcm:ia (VI) de W> de mayo de 10(>í> (Ar. 9..1-?'!) contempla un con-
trato de ¡;rujjo {ballet) refiriéndose expresamente a haber sido contratado «en conjunto,
sin designación nominativa de BUS elemc-utoB personales».
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Empresa, se trató de celebrar cw. los trabajadores citados un verdadero contrato ds.-
trabajo y que !a relación jurídica cua unía ai grupo ce trabajadores contratado para '-•
realización del desmonte y recogida de la línea eléctrica ce que se trata, no es sino
una de las muchas que ofrece la realidad del mundo de la contratación que ha side
ya objeto de algunas resoluciones de este Tribunal, entre las que pueden citarse las
sentencias de 15 de febrero de 1969 y 21 de enero ce 197.;, relaciones laborales ca-
racterizadas por su escasísima duración.»»»

En esta ocasión sí existen, pues, indicios reveladores de la existencia de un con-
trato de trabajo, pero se trata de indicios que no pueden en modo alguno tenerse
por definitivos, desde ei momento en que la propia jurisprudencia ha declinado reite-
radamente que la naturaleza jurídica de los contratos no se determina par el nombre
que les den los contratantes sino por los derechos y obligaciones que comportan, y
que se debe atender más que a las fórmulas utilizadas en los contratos y a la aparente
voluntad de las partes, a la realidad del desarrollo o forma de ejecución (10). Volve-
mos a resaltar así en la solución dada, una valoración de los hechos en base a crite-
rios sociológicos y de justicia material.

Tras exponer las diferencias existentes entre contrato de trabajo y de ejecución
de obra, los profesores I'ayón y Pérez Botija hacen notar que < sería, sin embargo, apar-
tarse de la realidad admitir estas afirmaciones con una validez absoluta para el coii'
junto de nuestro Derecho positivo, sin restricción alguna», y, e:i consecuencia, ten la
ejecución de obra será, pues, necesario distinguir cuándo constituye un sistema de tra-
bajo por el que se obtiene, en definitiva, un simple salario y cuándo un negocio c
verdadero trabajo por cuenta propia* (u). Kn las sentencias comentadas es esta prc
ocupación diferenciadora la que se descubre entre líneas. Los supuestos a que se
refieren difícilmente podrían calificarse áe. negocio desde un punto de vista economice
y social, sino de verdadero y auténtico trabajo que tan sólo se reviste de formas espe
cíales en virtud de las características del trabajo mismo y de «la necesidad quizá apre-
miante a que responde la negociaciónn de que habló la tantas veces citada sentencia
de 15 de febrero de 19Ó9.

No creo que fuera muy arriesgado estimar que lo definitivo para este tipo de
apreciación en los casos dudosos, como son los que aquí se contemplan, se encuentra-
más allá y con anterioridad al contrato: es la propia estructura interna del grupo, en
la que no se da una relación de superioridad de un miembro frente a los demás, la
aportación conjunta e indiscriminada del trabajo de todos, la que nos puede proporcio-
nar elementos de real importancia para calificar el contrato. Y, en todo caso, la natu-
raleza atractiva del Derecho del trabajo, que tampoco ha debido andar ausente de la
solución tomada por el Tribunal. Sin necesidad de acudir a reculaciones especiales, lu

(10) Por todas, sentencias (VI) de 11 de marzo de 19f>9 (Ar. 1.ÍÍ0S) y !>.!¡ de enero d e
lütíS (Ar. «:íí-.i.

(11) Op. rit., pfttr. 2-3.
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jurisprudencia da un paso adelante en el que, por encima de errores o dudas de tipo
metodológico o conceptual, se aproxima al ideal que preside nuestra disciplina: lo que
desde c! punto de vista social es trabajo, debe ser trabajo jurídicamente considerado.

Esto aparte, sí cabe realizar una seria objeción a las dos sentencias citadas. Ambas,
tras declarar que ¡a relación constituye un contrato de grupo, remiten al artículo 17 de
la LCT en cuanto norma que reconoce y regula tal relación. Aunque en el contenido-
de las resoluciones ello carezca de influencia práctica puesto que no se. trata de un
problema de regulación contractual sino de la mera afirmación de su carácter laboral,
supone mantener una confusión entre contrato ele grupo y trabajo aacio en común que
tras unos primeros tanteos ya ha sido completamente superada.

Los estudios monográficos de Alonso Olea (12) y Rodríguez Pinero (13) lian deslin-
dado perfectamente el campo de acción y las características de estas instituciones. Tra-
bajo en común conlleva la pluralidad de contratos de trabajo con un empresario para
la prestación de un trabajo común remunerado según un cálculo colectivo, en tanto
que el contrato de grupo constituye un único contrato celebrado con el grupo como
totalidad. Como consecuencia de ello, en el primer caso el empresario mantiene todos
sus derechos y obligaciones con respecto a cada uno de los miembros del grupo, míen*
tras que en el segundo ios mantiene con el grupo en sí, pero 110 con sus integrantes»
En nuestro Derecho positivo, la distinción se ha establecido en virtud de suponer que
el trabajo en común se constituye por el empresario al atribuir dicho trabajo a nr¡
grupo de -sus' trabajadores, en tanto que en el contrato fie grupo se contrata con eí
grupo ya formado. Así, es el momento de la constitución del grupo —posterior o an-
terior a la celebración del contrato— lo defmitorio (14). Y aunque Rodríguez Pinero ha
demostrado que, siendo esto así en la mayoría de las ocasiones, cabe atribuir un tra-
bajo en común ;i grupos existentes con anterioridad, y en el acto contractual, y a! re-
vés, constituir un contrato de grupo con trabajadores pertenecientes ya a la Era-
presa (15), la mecánica contractual que ello requiere no está en modo alguno presente
en los supuestos que analizamos.

En los dos supuestos se trata de un auténtico contrato de grupo de los artículos 18
y 19 de In LCT. La contratación del grupo como totalidad por medio ele su represen-
tante en el primero no deja lugar a dudas. El hecho de la remuneración global a re-
partir según el acuerdo de los miembros en los dos, tampoco, dado que en el trabaje
en común del artículo :y el salario puede ser colectivo, pero el derecho de cada com-
ponente surge en la proporción en que hayan participado en el resultado del trabajo.
En ninguno de los casos hay, además, datos que permitan suponer el mantenimiento de

(12) Pactos colectivos y contratos de grupo, cit.
(XíVi «Jíl trabajo en corim:i», en Cuadernos ás P'oíítica Social, ra'ini. -15, págs. 57 a J~7;,

y KI awxiliar asociado, Sevilla, 11)00, pátrr.. ñ" a 85.
(14! ALONSO OI,F,A : P<wtos colectivos..., cit., pAgs. ](ifi-l(ií).
(15) Kl trabajo en coriiún, cit., 2)Ag.s. f)7-*ir..
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relaciones interindividuales entre cada trabajador y si empresario, sino todo lo coii'

trario. Y, por fin, el hecho de que en el segundo no exista un jefe de equipo ni

dti jure ni de ¡acto nada dice en contra de. esta calificación, puesto que la existencia del

jefe no es elemento inexcusable para que el grupo pueda darse (16). JAVIER MATÍA

PRIM.

¡í

EJERCICIO DEL DERECHO DP. DENUNCIA Y FALTAS DE RESPETO
Y CONSIDERACIÓN: UNA NUEVA PERSPECTIVA

(Comentnrio a las sentencias de 25 de abril y ó de mayo de 1974)

1. La asunción por parte de determinados trabajadores de la representación y de'

fensa de intereses colectivos en ei marco estructural de la Empresa, plantea muy di'

versos y serios problemas, cuya solución se busca, a nivel normativo, elaborando un

sistema de garantías que por una parte facilite el cumplimiento de ¡os deberes asu*

nudos y por otra evite actos o prácticas discriminatorias del empresario, dirigidas a

interferir, distorsionar o condiciunar la actividad sindical (17).

Frente a la Kmprcsa, la posición jurídica del representante del personal es doble.

Por un lado, es parte de un contrato de trabajo del que se deriva un haz de derechos

y obligaciones de contenido vario; por otro, representa los intereses de los trabajadores,

título del que igualmente emerge una pluralidad de derechos y deberes. En cuanto tr.i'

bajador dependiente, queda sometido al círculo rector y disciplinario de la organiza-

ción en la que se inserta (18); en cuanto representante del personal, se convierte, en

cierta medida, en fiscalizador de l¿ actuación empresarial (19).

2. Ksta compleja posición de! irabajador'representante sindical determina, en ia

práctica cotidiana de la vida empresarial, recíprocos recelos, suspicacias y tensiones

que, generadas frecuentemente por el antagonismo de las posturas defendidas, deseiii'

bocan en abierto conflicto. La realidad es que, no obstante las consabidas alusiones

de nuestro ordenamiento a la existencia de un interés objetivo de Empresa, una si'

(1(1) ALONSO O MÍA : Pactos coWcHvus..., rit., pájís. 17:W74.
(171 K11 nuestro ordenamiento jurídico, la unificación del disperso régimen jurídico

•;le !í:ini:ití;i;s de lo.s representantes del personal se efectuó por el Decreto l.'iSi/fifi, <3e
*.{ de junio, derogado por el 1.SV8/71, de 21 de julio, que constituye hoy la normativa
aplicable. IÍ11 relación con el primer Decreto, vid. X. ALIÍIOI, MONIUSIKOS : «Til ámbito
•de aplicación del Decreto de :'* de junio de JUfiíi», eu "RBVISTA »ií POLÍTICA SOOI.U,, núm. fifi»
panillas W--1ÍK.

(18; De. conformidad con la noción de subordinación elaborada por la doctrina le-
gal ; vid. sentencias del Tribunal Supremo (VI), de ¡JO de junio de 1ÍW0 (Ar. 3.?41) y
•20 de noviembre de 3071 (.\r. -l.wiíi), entre otras muchas.

(1U) Vid. A. lIoNTOYA MKUMH. : I.a representación .sindical en la Empresa, Sevilla
(IGO1, 1ÍKÍ8, pá;r. 102, que califica de «paradójica» esta doble posición jurídica.
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tuición áe moderado equilibrio está aún lejana: generalizada apreciación uuc obliga a

reconocer la abnegación que supone aceptar la ingrata y peligrosa misión de repre-

sentante del personal (20), sujeto sometido a evidentes riesgos no solamente en el

píir.o profesional, sino también en el político y en e! social (21).

t.tio Je lew posibles cauces de actuación sindical; actuación caracterizada más con una

visión de armonía e integración entre los distintos elementos personales de la Kmpres'i

quí de reivindicación (22). No obstante esta primaria configuración, no cabe negar ni

a este órgano ni a los representantes sociales ciertas facultades que, aún indirecta-

mente pueden circunscribirse <-n ¡a esfera de lo reivindicativo. Así, el artículo 46 ciel

Reglamento de Jurados de Kmpresa de 11 de septiembre de 1955 establece el derecho

cíe !os vocales jurados (derecho que se extiende a los enlaces sindicales) a «formular

denuncias por incumplimiento de la legislación laboral o de los deberes que al ca-

pita' y al trabajo corresponden en el orden social" (25).

Desde una perspectiva material, este derecho queda enunciado ampliamente, per-

mitiéndose, en definitiva, someter a conocimiento del Pleno del Jurado, que es quien

decide sobre el fondo cíe la denuncia (art. 65, R¡E), cualquier hecho o conducta que

mtrinja los deberes de todo tipo que corresponden a los elementos personales de la

Empresa. Formalmente, el derecho de denuncia se ejerce por escrito.

•1. En principio, de la. denuncia sometida al pleno del Jurado no han de derivarse

consecuencias desfavorables para e! trabajador-representante sindical, que no hace, en

esfa sede, más que ejercer un derecho legalmente reconocido y jurídicamente tute-

lacio {24), por una parte, y cumplir un deber, por otra. Como señalan Bayón y Pérez

Botija, el principio general según el cual «quien usa de su derecho no causa perjucio a

otroi:, en el ordenamiento laboral conducirá a reconocer que el trabajador —cualidad

<i.ue en este supuesto se ve completada por la de representante sindical— "que presenta

reclamación (o denuncia, añadiríamos nosotros) no perjudica a la Empresa en que tra-

oa¡a, no incurre en deslealtad para ella» (25). Sin embargo, pienso que no es nece-

•'aro ser observador agudo de la realidad laboral de nuestro país para llegar a la con-

(-20) Cfr. G. TI. CAMERI.YNCK y Vi. LYON CAEN : Divif dn íravail, 0.* edición, París
(T>alloz), lí>73, pág. H65 (<dl faut souvent beaueoup d'ahnúgation pour accepter l'iugrate
e ' dangeureuse niission <le delegué <iu persomiel ou lucubre d'un comité dYtitreprise»).

(31) Cír. E. BORRAJO DACRUZ : Introducción al Derecho español del trabajo, 3.° etti-
vi«u, Madrid, Tecnos), 1971, pág. 16».

''-•'') I.a propia noción de ios Jurados de Kmpresa como «entidades <le armonía Inbo-
Tul» (ilrt_ 1 »> KJÍJ) corrobora la afirmación del texto, lín esta misma línea se orienta el
<¡t'lx;r huaico de los vocales jurados, que es el de ejercitar «funciones de concordia y
Cl>lah(,r«ciún» (art. 80, KJJi) ; vid. MONTOY,\ M M A U , Op. eit., pafr. Rii.

'••Xi) Vid. MONTOYA MELGAR, Op. cit., pág. !>3, y J. RrvBRO L B K S : Estructura de Ja
impresa y participación obrera, Barcelona (Ariel'!, 1!)6S>, pág. 137.

í'¿i) 151 artículo >i." átú Decreto de Garantías sindicales de ifWI prevé «u procedi-
miento administrativo o judicial, según 1« materia, para evitar acto;: d<? <5isorÍ!iii¡iíic-iÓK
0 'ír«pit.Salias» del empresario contra el representante <!<:! personal.

;-;'i Manual, de Derecho del Trabajo, 9." edición, vol. T, Madrid fíV¡ns>, V.m, piif?. '¡Á9-.
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clusién de que la íormalización de cualquier reclamación en general, y el ejercicio d.-I

derecho de denuncia, en particular, desencadena ocultas o abiertas represalias cor

parte de! empresario; aquéllas, materializadas a través de :a variada gama de actos

vejatorios — abuso de autoridad, discriminación, etc. (26)—- que frecuentemente cor.dii'

cen a] trabajador al ejercicio de la facultad resolutoria da su contrato (apart. e), artícu'

lo 78, LCT); estas otras, exteriorizadas mediante la calificación por el empresario de

la conducta del trabajador-representante-siridica! como incumplimiento de ias chhga*

ciones píe contenido ético-jurídico que le afectan* en tanto que titular de una relación

jurídicO'labcral. Dicho con otras palabras, y con especial referencia al tema que nos

ocupa, la exigencia legal de formalizar la denuncia por escrito, unido al elemental y

normalmente directo léxico empleado en el escrito (27), son factores que favorecen < ¡

que el empresario pueda estimar la conducta del trabajador como «falta de respeto

y consideración.'1", tipificada como rau.sa jti.sta de despido en el apar, c) de! art. 77 fie

la LCT (28).

5. Con fecha de 25 de abril y 6 de mayo de 1974, el Tribunal Supremo ha dicta'

do dos sentencias (Ar. 1.075 Y 2.117, respectivamente) en las que, con presupuestos i'.e

hecho básicamente similares a los descritos en el punto anterior, ha trazado con surn;»

claridad, a mi juicio, la línea fronteriza que separa los escritos motivados por actu/i-

ciones sindicales de la agresión verba!, oral o escrita, que puede fundamentar el

despido.

6. En ía sentencia de 25 de abril, un trabajador, vocal Jurado de Empresa, había

dirigido un escrito al presidente del Jurado • exponiéndole las quejas que tenía el per.'

sonal contra-el director de los servicios administrativos y contra e! ¡efe de !s Sección

de personal, a los que se les imputaba el dedicarse a trabajos propios desatendiendo

los ele la Empresa, conceder horas extraordinarias de forma. caprichosa y hacer objeto-

de persecución personal, amonestación por escrito y malos tratos de. palabra a ciertos

trabajadores, lo que «casi influyó en que uno de ellos determinara poner fin a su vida

y otros tuvieran insuficiencias coronarias».

Con respecto al supuesto de hecho Je la sentencia de 6 de mayo, éste se concreta

en. los siguientes términos: un trabajador, enlace sindical, había enviado al Jurado de

Empresa un escrito de denuncia, expresando «el malestar cierto» existente- entre eí

persona! como consecuencia de medidas adoptadas en fechas recientes. ' •

l-'.l'i) Vid. I. AI.BIOL MONTESINOS: La resolución del contrato de tralmjo por ct tra-
bajador, Valencia (Publicaciones fie la líseuola Social), J973, pág's. 13!) y sfes.

(ÍÍ7) líl Tribunal «Supremo tiene dcclaxado la necesidad de. Juzgar el lenguaje «ral
o eseríto do los trabajadores atendiendo a consideraciones personales, educativa;!, .'••»"
hientíiles, cte. ¡ vid., por todas, sentencia del Tribunal «Supremo (VI), de 2» de fe'ntyK'
ÚQ JOTií (Ar. 572).

(«)) Vid. J. «SAAVIVDIU A'CIÍVFDO : «Los malos trato?, y faltas (Te respeto como enti.-»
justa de despido», cu Dieciseis lecciones sobre cansas de despido, Madrid (Publicaciones
do la facultad de Derecho), U)00, pájís. 91 -10:1, con amplio tratamiento iurispruticurinl
del tema, y ] . J. TOVILMS ZoazANO : El régimen jurídico de! despido en Kcpaita, ttuiv"-
loiia (Bosch), 1!>7-1, píijís. TR1-1.Ü2.
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En ambos casos, la Empresa consideró que los escritos redactados por ¡os traba'
¡adores denunciantes incurrían en falta de respeto y consideración, iniciando el cpor-
tuno expediente sancionador que culminó con la propuesta de despido. El magistrado
ds instancia desestima la propuesta, y recorridas las sentencias el Tribunal Supremo
desestima igualmente el recurso.

7. La línea argumental básica seguida por la Sala VI del Tribunal Supremo parnr
ceses'imar los recursos se apoya en la inexistencia del elementa intenciona', ánimo
cié. injuriar u ofender, requerido para calificar los malos tratos de palabra y obra y las
i altas de respeto y consideración como justa causa de despido. Los enlaces sindicales,
reza la sentencia de 6 de mayo, ¿obraron en defensa da su? compañeros de trabajo-,
esto es, actuaron dentro de la esfera de sus actividades sindicales, privando al escrito
CR denuncia de. calidad ofensiva. Por su parte, la sentencia de 2% de abril emplea pare-
cidos términos: «ni puede estimarse fuera ésta (la agresión verba!) la intención cíe
los autores del escrito». El trabajador, en definitiva, emitió un juicio en virtud de. su
participación como vocal Jurado de Kmpresa, en cumplimiento de un mandato legal
y e.n defensa de los intereses representados (29), conducta que, lejos de quebrar el
respeto mutuo y la debida consideración, tiende a conseguir una mayor armonía en
la comunidad organizada de trabajo.

8. Kn este mismo orden de cosas, interesa igualmente destacar que la sentencia
de 25 de abril formula la ya conocida y vieja tesis de la independencia de las jurisdic-
ciones llamadas a velar por una parte por los niveles de conducta contractuales - juris-
dicción laboral— y por los de la comunidad en general, por otra (30), señalando que
«si ¡os hechos denunciados son grax'emente ofensivos o resultan inciertos, podrá ser
constitutivo de un delito o falta, pero propiamente no constituye ni un mal trato ni
una falta de respeto y consideración».

9. La relativa frecuencia y periodicidad con que el Tribunal Supremo ha de inter-
venir en supuestos de hecho idénticos a los reseñados, declarando la licitud de los
comportamientos de quienes, en el círculo de las actividades sindicales, someten a
crítica la conducta de un superior (31) o emiten juicios críticos sobre la marcha de la

(29) Vid., por el contrario, sentencia del Tribunal Supremo (VI) de. 1',) de enero ele
lf>72 (Ar. ÍÍÍM), en la que la conducta del representante del personal se escapa «le la
esfera <le lo sindical, calificándose de injuriosa.

(30) CIr. Ití. ALONSO OLEA : Derecho del Trabajo, 8.a edición revisada, Madrid (Pu-
blicaciones <ie la facultad de Derecho), 1í>74, pág. 232. Ksta üidepeudencía ¡;e produt*:
también en otros aspectos de la vida laboral, como, por ejemplo, el (le la detención
del trabajador (efr. O. MORÁIS VALMIJO : «I.a privación de libertad del trabajador como
causa suspensiva de la relación de trabajo», en REVISTA KB POLÍTICA SOCIAL, núni. 9», Ífr7í¡,
página 120, y O. RODRÍGUEZ DEVESA : «T.a privación do. libertad del trabajador», en RE-
VISTA DE POLÍTICA SOCIAL, núin. 95, lí)72, págs. 185-13G).

(31) Sentencias del Tribunal Supremo (VI) de IK) de diciembre de l'J¡9. (Art. 4.MH1,
0 de diciembre de 1971 (Ar. 4.8011.
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Empresa (3?.) sin más móvii que el do poner en conocimiento del Pic.no del Jurado

hechos que no cieben repetirse o situaciones que deben evitarse para mantener un

equilibrio entre las posturas, teóricamente opuestas, de los elementos personajes de la

producción, resulta reveladora de la resistencia que sigue manteniendo el empresario

frente a ¡as todavía modestas fiscalizaciones o controles que. la legislación otorga ;: los

representantes del personal. Hs ésta, a :r.i juicio, la conclusión iiup. se podría extraer

a.? ¡AS sentencias comentadas. PF.KNANOC VAI.DÉ.S DAI.-RK.

!'!.• Cátedra <k- Derecho dei Trabajo, ¡'acuitad <lc Den-diu,
Universidad C^npiTjU'.Unst1 dt' Madrid.'

;:>ij Sentencia de! Tribunal Supremo (VI; de :?5 de febrero de 197:1 ÍAr. 5V:J), y, c.
rVa medida, tanihién la de -M de mayo üv Ií>7íi :Ar. 9,:~r2T).
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